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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No.       
                  LXV/CELEC/0116/2016 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De  conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye 
en Colegio Electoral, para proceder al nombramiento de una Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL 
MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO 
JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  LXV/NOMBR/0117/2016 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- El H. Congreso del Estado, de conformidad con lo que disponen los artículos 
64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 
204 y 205 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, constituido en Colegio Electoral, 
nombra como Magistrada Provisional de la Sexta Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, a la CIUDADANA LICENCIADA MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La funcionaria electa durará en su encargo, de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 263 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO 
GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  LXV/RFDEC/0119/2016 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo Primero, numeral III, denominado Objetivo y Patrimonio, 
del Decreto No. 1438/2016 XX P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 78, de fecha 28 
de septiembre de 2016, por medio del cual el Honorable Congreso del Estado autorizó al Ejecutivo 
Estatal la creación del “Fideicomiso para dar cumplimiento al convenio de fecha 26 de abril de 2016, 
entre el Gobierno del Estado y la Comunidad Bosques de San Elías-Repechique”, para quedar en los 
términos siguientes: 

ARTÍCULO PRIMERO.- …

I.- …
II.- …

III.- OBJETIVO Y PATRIMONIO

El Fideicomiso tendrá por objeto administrar los recursos asignados para el pago de la indemnización, 
a favor de la Comunidad Bosques de San Elías-Repechique, con el fin de restituir, mitigar y prevenir los 
efectos materiales e inmateriales ocasionados por la ejecución del Proyecto del Aeropuerto Regional 
Barrancas del Cobre-Creel, en el Municipio de Bocoyna, Chihuahua.  

El patrimonio del Fideicomiso Público se integrará por: 

1.- Las aportaciones que realice el Fideicomitente, hasta por un monto de $65’000,000.00 (SESENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en un plazo no mayor de 5 años, contados a partir de la 
firma del Contrato de Fideicomiso. 

El Fideicomitente hará las aportaciones en siete ministraciones como a continuación se describe: 

La primera a) ministración se realizará dentro de los primeros diez días siguientes a la celebración 
del contrato de Fideicomiso, por la cantidad de $ 4’000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 
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00/100 M.N.), sin exceder del mes de diciembre del presente año para su constitución.

Para el año 2017 se realizarán dos ministraciones, una dentro de su primer trimestre, por la b) 
cantidad de $ 4’500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y una 
posterior por la cantidad de $ 8’500,000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que será entregada a más tardar dentro del segundo trimestre de dicho año. 

Para los años 2018, 2019, 2020 y 2021 se realizará una aportación por la cantidad de $12’000c) ,000.00 
(DOCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por cada ejercicio fiscal, que deberán ser cubiertas 
dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal que corresponda. 

En caso de incumplimiento en el depósito de las ministraciones, se aplicará una pena convencional 
del 15% sobre el monto de la anualidad correspondiente, con cargo al fideicomitente. 

2.- Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos, y 

3.- Las aportaciones que realice cualquier instancia del Sector Público, Privado o Social, con carácter 
lícito. 

IV a VII.- ………

ARTÍCULO SEGUNDO.- …

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, realizará 
las previsiones presupuestales en los ejercicios fiscales correspondientes para dar cabal cumplimiento 
a las aportaciones del Fideicomiso. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL 
SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

-0-
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AUDITORÍA SUPERIOR
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de diciembre de 2016.7034  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de diciembre de 2016.                                     7035



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de diciembre de 2016.7036  

ANA LUISA TORRES M.              4142-97-99-101
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARISSA ELENA CASTRO SANCHEZ                4189-99-101-103
-0-
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JOSE ANGEL ORNELAS BARRAGAN        4150-97-99-101
-0-

JESUS EMMANUEL RUEDA RAMIREZ        4149-97-99-101
-0-
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FINANCIERA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, S.A.           4183-99-101-103
-0-

FEDERICO DEL VAL VILLALOBOS                      4185-99-101-104
-0-
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GUADALUPE CARRASCO MARIN                      4184-99-101-103
-0-

CONCEPCION YAÑEZ DE LINSS                        4182-99-101-103
-0-

DANIEL HERNANDEZ SANDOVAL                              4187-99-101
-0-
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LORENZO ANCHONDO VERGARA                     4186-99-101-103
-0-
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JESUS REYES HERRERA        4190-99-101
-0-

VERONICA NUÑEZ HARNANDEZ                      4191-99-101
-0-
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CARLOS MEJIA TORRES                       4193-99-101
-0-

BLANCA ESTELA CHAVARRIA MENA                  4188-99-101-103
-0-
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EULOGIO UGALDE CERVANTES                      4192-99-101
-0-

JOSE RUBEN BAUTISTA CONTRERAS    4181-99-101
-0-
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ADRIANA CORDOVA VAZQUEZ   4217-101-103
-0-

JOSE ENRIQUE RODRIGUEZ ROSALES  4218-101-103
-0-
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SERGIO ARIAS BRAVO    4222-101-103
-0-

MARIO EDUARDO ESCALONA   4220-101-103
-0-

RAMONA TARIN DE ANDA                      4219-101-103-105
-0-
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JESUS VAZQUEZ OLAGUE   4221-101-103
-0-

MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ OCHOA    4230-101-103
-0-

IRENE ROJAS MARTINEZ    4225-101-103
-0-

ZENAIDO CANO CARMONA   4226-101-103
-0-
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ANTONIO HERNANDEZ RAMOS   4227-101-103
-0-

ROSAURA OROZCO VIUDA DE MINJAREZ  4232-101-103
-0-
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL   4233-101-103
-0-

LIDIA ESCUDERO DE PAIZ   4236-101-103
-0-
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ROGELIO VAZQUEZ ADAME           4229-101-102-103
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de diciembre de 2016.                                     7051

ARMIDA MARIA DE GUADALUPE MOYA ANCHONDO         4234-101-103
-0-

HECTOR ISMAEL MEZA JURADO                          4231-101-103
-0-

ROCIO ARRIAGA ROMAN                           4239-101-103
-0-

DELFINA PEREZ CAMPOS                           4243-101-103
-0-
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ROSA NAVARRO PRADO                           4237-101-103
-0-

FLORA GARCIA CHAVEZ                           4238-101-103
-0-

FRANCISCO JAVIER MARCIAL OLIVAS           4039-94-101
-0-
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ARTURO ORONA CONTRERAS                           4241-101-103
-0-

LIDUVINA GAONA IROCIO                    4242-101-102-103
-0-

LAURA GUADALUPE NUÑEZ CARREON                          4240-101-103
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor MANUEL HUMBERTO RÍOS VILLALOBOS y la señora MANUELA IGNACIA GALLEGOS TREJO, según  
el expediente número 1369/2008; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MANUEL 
HUMBERTO RÍOS VILLALOBOS y la señora MANUELA IGNACIA GALLEGOS TREJO, mismo que fue celebrado el 
día diez de abril del año dos mil seis, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Segunda Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 407, del libro número 184, folio número 115 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.

QUINTO.- Notifíquese Personalmente ésta sentencia, a las partes.  

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de octubre del año dos mil ocho, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
MANUEL HUMBERTO RIOS VILLALOBOS y a la señora MANUELA IGNACIA GALLEGOS TREJO, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y  da fe. 
DOY FE.

MANUEL HUMBERTO RÍOS VILLALOBOS
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
SENTENCIA.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA, los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor ROLANDO CÉSAR REYES MORENO y la señora FLOR RAMOS RAMOS, según  el expediente número 
1322/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ROLANDO 
CÉSAR REYES MORENO y la señora FLOR RAMOS RAMOS, mismo que fue celebrado el día dieciocho de Agosto 
del año dos mil seis, en esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1265 del libro 934, a 
folio 137, y en la de nacimiento de cada una de las personas mencionadas.

N O T I F I Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA,  que da fe.- DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de diciermbre del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos los autos del presente asunto y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ROLANDO 
CESAR REYES MORENO y a la señora FLOR RAMOS RAMOS, de conformidad con lo establecido por los artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los 
preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

RONALDO CESAR REYES MORENO
-0-
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